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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Mo. $1.1.1.1. 1164 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 20 de junto de 1991 se ha otorgado ante 
el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito la escritura 
pública de constitución «ae "AGENCIA DE VIAJES JUNGALTUR 
S.A.” 

QUE el señor coctor Edmo Muñoz Custoce ha solici- 
tado la aprobación «e la indicaca escritura pública, 
á cuyo efecto ha presentado tres coptas certificacas 
de la misma; 

QUE la Corporación Ecuatoriana de turismo, medtan- 
te Resolución No. 74 de 10 0e mayo de 1991, autoriza 
a la compañta la utilización del tératino "TURISMO", 
en su denominación; 

QUE la referiaa escritura pública guaraa conformít- 
daa con el informe y el memorando No. SC.1I1C.1AE.91.0435 
de 20 de mayo «e 1991, emitidos por el [Departamento de 
Inspección de Compañtas Anónimas y Extranjeras de la 
Intendencia oe Inspección y Control de la Entiocad; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias Anónimas 
y Extranjeras «as la Intendencia de Derecho Sacietario 
mediante memoranco No. DJ.CAE,91.483 que 26 «an junto de 
1991, ha emitico informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a Tos requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignacas aegtan- 
te Resoluctones No. ADM.89285 «e 27 de septiembre de 
1989; y, ADM.90098 ue 23 ae febrero de 1990; 

RES UE LOVE: 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Ta constitución de “AGENCIA 
DEC VIAJES JUNGALTUR S.A.” con comicilio em Quíto, con 
un capital de 0CH0 MILLONES DE SUCRES (S/.8*'000.000,00), 
diviatao en 8,000 acciones ordainartas y nominativas 
de UN MIL SUCRES (5/.1.000,00) de valor cada una, de 
conformidáas con los términos constantes en la referida 
escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Séptt- 
mo del cantón Quito tome nota al margen de la matriz 
oe la escritura pública que se aprueba, «ael contenido 
ae la presente Resolución y siente razón ce esta anota- 
ción.
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"AGENCIA DE VIAJES JURGALTUR S.A.” 

ARTICULO TERCERO.- OISPONER que el Registrador Mercantt? 
del cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura pébli- 
ca junto con la presente Resolución; y, Db) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Regístra. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto ae la referida 
escritura se publíque, por una vez, en una de los atartos 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar «e la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 
cla de Compañfas, en Quito, dá +. 1 JUL 1991 

¡19J. CAE 
EAceb. 

  


